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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN 

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para verificación 

del quórum……… 

SECRETARIO: Buenas noches a todos. Señor presidente, han 

respondido a lista los 19 honorables concejales, por lo 

tanto, hay quórum decisorio. 

PRESIDENTE: Gracias secretario, por favor leemos el orden 

del día. 

SECRETARIO: orden del día. 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: Lectura y aprobación de actas.  

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

QUINTO: Continuación del estudio del segundo debate del 

proyecto de acuerdo n°025, por medio del cual se fija el 

salario del alcalde de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

2020 y se dictan otras disposiciones. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 3 de 

20 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, domingo 10 de mayo del 2020, hora 6 de la 

tarde; presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago; primer 

vicepresidente Nelson Mantilla Blanco; el segundo 

vicepresidente Francisco Javier González Gamboa y el 

secretario general Henry López Beltrán 

Ha sido leído el orden del día, señor presidente. 

PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban el orden del 

día? 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: continuamos secretario, con el orden del día.  

SECRETARIO: tercero: lectura y aprobación de actas. No hay 

actas sobre la mesa, señor presidente. 

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día.  

SECRETARIO: Cuarto: himno de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Señor secretario, continuamos con el orden del 

día. 

SECRETARIO: Quinto: Continuación del estudio en segundo 

debate del proyecto de acuerdo n°025, por medio del cual 

se fija el salario del alcalde de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2020 y se dictan otras disposiciones. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Teníamos pendientes unas 

proposiciones, confirmamos que esté por favor, la doctora 

Ileana y el ponente o los ponentes, secretario, por fa. 

SECRETARIO: Señor presidente, la doctora Ileana, la 

secretaria de jurídica se encuentra presente.  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: presidente. 

PRESIDENTE: si concejal Chumi. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Gracias presidente. Una feliz tarde para todos 

los honorables concejales, a los funcionarios que hoy nos 

acompañan en esta plenaria del concejo de Bucaramanga. 

Aprovecho para extender mi saludo muy especial para todas 

las mujeres del concejo, no solo las honorables 

concejales, las jurídicas, las funcionarias del concejo 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 de 

20 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

de Bucaramanga y por supuesto para todas las madres de 

Bucaramanga que a través de esta plenaria nos observan en 

la página del concejo de Bucaramanga, un saludo muy 

especial y nuestra felicitación igualmente. Presidente, 

la continuación del estudio del proyecto de acuerdo 025 

quedamos en que hay 2 proposiciones, una del honorable 

concejal Jaime Andrés Beltrán, que pretende hacer unas 

correcciones en el artículo primero que el acuerda y otra 

presentada por los honorables concejales Carlos Parra y 

Cristian Reyes; quisiera pedir al señor secretario, que 

le diéramos lecturas a las proposiciones, en su orden, la 

número 1 del concejal Jaime Andrés y por su puesto en 

segundo orden, los concejales Cristian Reyes y Carlos 

parra, y por supuesto, también, antes de cualquier otra 

cosa de darle la palabra a los honorables concejales señor 

presidente, que se lea también la respuesta de la jurídica 

que ya reposa en secretaria y en poder de todos los 

concejales. Entonces señor secretario, para que leamos las 

proposiciones en su orden y por supuesto la respuesta de 

la administración municipal en cabeza de la doctora 

Ileana, secretaria jurídica. Gracias, presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal. Secretario, por favor, 

explicamos las proposiciones y se hizo con el trámite que 

se pidió que fuese por correo electrónico y que tuvieran 

el visto bueno de la alcaldía. 

SECRETARIO: Si señor presidente, para terminar con su 

primera solicitud en la verificación de los citados 

invitados, entonces efectivamente se encuentra la doctora 

Ileana, secretaria de jurídica de la alcaldía y pues como 

acabó de pronunciarse por obvias razones, se encuentra el 

ponente, el honorable concejal Luis Eduardo Castañeda; 

seguido, en cuanto a las solicitudes del honorable 

concejal, el ponente Luis Eduardo Castañeda y confirmada 

por ustedes, las proposiciones y las respuestas, 

efectivamente se realizaron las ideas o proposiciones por 

los honorables concejales y de la misma manera se realizó 

las respectiva respuesta por parte de la secretaria 

jurídica, representando a la alcaldía municipal de 

Bucaramanga, fueron debidamente notificadas, entonces 

procederé a hacer las debidas lecturas. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

presidente. 

PRESIDENTE: concejal. 
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INTERVENCION DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Buenas noches, un saludo para todos los compañeros. 

presidente, las proposiciones se van leyendo en la medida 

que se van aprobando los artículos, entonces debemos salir 

del artículo primero, someter a votación la proposición y 

ya luego se somete a votación el articulo y ahí se centran 

en el artículo segundo y se debate de la proposición 

segunda, las proposiciones no se leen todas continuas, si 

no en la medida en que se va leyendo el artículo, que de 

acuerdo al artículo se estudia la proposición; de esta 

manera vamos a avanzar.   

PRESIDENTE: si, estaba pidiendo que se verifiquen si las 

2 proposiciones tienen visto bueno de la alcaldía, para 

que cuando lleguemos a esa proposición, no entremos a 

pedir los recesos, si no esté todo ya coordinado. Entonces 

secretario, ¿si tienen el visto bueno?, ¿verdad?    

SECRETARIO: Si señor presidente. 

PRESIDENTE: Listo, entonces por favor secretario, vamos a 

leer de nuevo el articulado y luego se procederá a dar la 

palabra a los honorables concejales que quieran presentar 

sus peticiones o proposiciones. 

SECRETARIO: Artículo 1º: fijar el salario mensual del 

alcalde de Bucaramanga a la suma de 14.439.012 pesos 

moneda corriente, el cual estará constituido por la 

asignación básica mensual y los gastos de representación 

sin que ningún caso supere el límite máximo salarial 

mensual, establecido en el decreto nacional 314 del 6 de 

junio del 2019 artículo 3º para el alcalde de categoría 

primera. Parágrafo: el incremento salarial fijado en el 

presente acto cumple efectos fiscales a partir del 1º de 

enero hasta el 31 de diciembre del 2020. Ha sido leído el 

artículo 1º señor presidente para su respectiva discusión 

y aprobación. 

INTERVENCION DEL CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

presidente, hay ya una proposición ya sobre la mesa para 

ponerla a votación. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Jaime. Entonces ya la pasó 

por escrito, por favor secretario vamos a darle lectura y 

la votamos. 

SECRETARIO: Proposición: modifíquese el artículo 1º del 

proyecto de acuerdo número 325 del 2020, citando el 

decreto nacional 314 del 6 de junio del 2019 e incluyendo 
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en decreto nacional 314 del 27 de febrero del 2020, 

proferido por el departamento administrativo de la función 

pública, proposición presentada por el honorable concejal 

Jaime Andrés Beltrán y avalada por la administración. Ha 

sido leída la proposición señor presidente. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Por favor doctora Ileana, 

para que quede constancia en la grabación, me hace el 

favor me da el visto bueno de la proposición que se acaba 

de leer y que ya le pasamos por escrito, pero le pido por 

favor que también la dejemos acá. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ILEANA MARÍA BOADA, SECRETARIA 

DE JURÍDICA DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA: Aprobada la 

proposición. 

PRESIDENTE: Listo, muy amable. Honorables concejales, 

¿aprueban la proposición hecha por el concejal Jaime 

Andrés? 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición señor 

presidente, por lo tanto, honorables concejales. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. Continuamos por favor. 

SECRETARIO: entonces, señor presidente. Artículo 2º: fijar 

los viáticos diarios del alcalde de Bucaramanga para las 

comisiones al interior del país, de acuerdo a la tabla que 

señala el gobierno nacional mediante actos 

administrativos. Parágrafo: en lo que respecta la fijación 

de viáticos en el exterior del alcalde de Bucaramanga, se 

consideraran los viáticos fijados para el efecto del 

gobierno nacional con la necesidad del acto que discrimine 

la escala de viáticos y en concordancia con lo señalado 

para este efecto, con lo señalado en el artículo 112 de 

la ley 136 de 1994. Ha sido leído el artículo 2º con su 

parágrafo señor presidente para su respectiva discusión y 

aprobación. 

PRESIDENTE: gracias señor secretario. ¿Quién pasa la 

proposición?, por favor. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

presidente, la pasamos en conjunto con el concejal Carlos 

Parra. 

PRESIDENTE: Por favor, tienen el uso de la palabra, no se 

quien vaya a hablar primero. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

presidente, si, en el sentido de que con este proyecto 
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nosotros… (distorsión del audio) no estamos ni aumentando, 

ni incrementándole el salario como ciertas personas 

quieren distorsionar la información al alcalde, solamente 

tenemos una obligación casi que constitucional que es 

adoptar el suelo o el salario del alcalde de la ciudad en 

conformidad con el decreto nacional que ya fue expedido 

por el gobierno para los alcaldes de primera categoría, o 

sea, aquí solamente estamos adoptando una remodelación 

salarial que es inferior a la del alcalde Daniel. Respecto 

a el artículo 2º, pues hasta que quede ajustado la 

normativa aparente, lo que hablamos con el concejal lo 

llevamos de acuerdo para presentar la proposición, es que 

esté vigente el decreto 1013 del 2019 por el cual se fija 

los viáticos para los funcionarios de orden nacional y 

adoptarlos pues lo mismo para los viáticos de orden 

municipal para el señor alcalde que es el que tenemos 

actualmente vigente, si en algún momento se llega a 

desvariar, pues ya la administración tendrá la facultad 

para presentarlo nuevamente; ahí está sobre la mesa, tiene 

la proposición el secretario. 

PRESIDENTE: concejal Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para 

que el procedimiento nos quede bien, entonces procedo a 

retirar la proposición presentada ayer que no se ha 

retirado para que discutamos la proposición que está en 

curso que es la que presentamos con el concejal Cristian 

Reyes, en virtud del cual se establece que el régimen 

sigue vigente el actual hasta y en el momento donde haya 

un cambio de reglamentación en el gobierno nacional, se 

tendrá que discutir nuevamente en el concejo de 

Bucaramanga. Entonces, retiro la proposición anterior para 

que atendamos esta y pues discutamos y votemos esta. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos Parra, entonces 

entiendo secretario, ya está por escrito y aval de la 

alcaldía. Entonces doctora Ileana, por favor me confirma 

el visto bueno de esa proposición que acaba de explicar 

el concejal Cristian Reyes y Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ILEANA MARÍA BOADA, SECRETARIA 

DE JURÍDICA DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA: en los términos 

en el que se presentó el escrito, se avala la proposición 

de los concejales. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente. 
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PRESIDENTE: concejal Fabián. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

presidente, quiero hacer una pregunta con respecto al tema 

de lo que está reglamentado anteriormente, si ¿la 

categoría del municipio influye como un factor variable 

en la cuantificación de los viáticos?, para saber, que sí, 

si influye, revisar si la categoría que tenía 

anteriormente los viáticos, pues corresponde a la misma 

que tenemos en el municipio actualmente. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

presidente, si quiere me da la palabra para explicar. 

PRESIDENTE: claro concejal. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: El 

decreto 1013 establece el régimen de viáticos cualquiera 

que sea la categoría del municipio, es un régimen, 

entonces establece el cuadro que yo mostré en la anterior 

ocasión y dice si el municipio es de categoría 1, esto, 

si es de categoría especial, esto; entonces pues es una 

reglamentación global, no una reglamentación propia del 

municipio de categoría especial o categoría 1, entonces 

no cambia nada. 

PRESIDENTE: Gracias concejal. Por favor señor secretario, 

leemos la proposición. 

SECRETARIO: si señor presidente. Proposición: 

modificación del artículo 2º, de conformidad a los 

artículos 120 y 192 del acuerdo número 031 del 9 de octubre 

del 2018, me sirvo realizar la plenaria del concejo 

municipal de Bucaramanga la siguiente proposición para su 

aprobación. Modifíquese el artículo 2º junto a su 

parágrafo del proyecto de acuerdo número 325 del 2020, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: en materia 

de viáticos adóptese lo impuesto en el decreto 1013 del 

2019, presentada en sesión plenaria virtual por los 

honorables concejales Cristian Reyes y Carlos Parra. Esa 

ha sido la proposición presentada señor presidente y la 

respuesta, no sé si le doy lectura a la respuesta 

presentada por la alcaldía. 

PRESIDENTE: si, por favor. 

SECRETARIO: Bucaramanga, 10 de mayo de 2020. Honorables 

concejales, doctor Henry López Beltrán secretario general 

del concejo de Bucaramanga, Carlos Parra honorable 

concejal, Cristian Reyes honorable concejal. Asunto: 
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respuesta de solicitud de modificaciones al proyecto de 

acuerdo número 025, por medio del cual se fija el salario 

del alcalde de Bucaramanga para la ley del 2020 y se dictan 

otras disposiciones. Oficio número 279 del 9 de mayo del 

2020 del concejo municipal. Cordial saludo, respecto a su 

solicitud me permito expresarle lo siguiente, en relación 

con la proposición presentada por el honorable concejal 

Jaime Beltrán en la sesión plenaria desarrollada el día 9 

de mayo del 2020, referente a lo que certifica el artículo 

1º del proyecto de acuerdo número 325 del 2020, quitando 

el decreto nacional 314 del 6 de junio del 2019 e 

incluyendo el decreto nacional 314 del 27 de febrero del 

2020, proferido por el departamento administrativo de la 

función pública, consideramos pertinente la corrección y 

avalamos que se lleve a cabo la junta del artículo 1º del 

proyecto, el cual responde a la realidad de la expedición 

del decreto nacional. Segundo, en relación con la 

corrección gramatical del parágrafo del artículo 2º del 

proyecto en cuanto se quedó mal redactada la palabra 

señalado, tal como se evidencia por su parte, no se acoge 

o no se avala la respuesta dado que esta ultima proposición 

conjunta, presentada por los honorables concejales 

Cristian Reyes y Carlos Parra donde se ajusta y se presenta 

mejor el proyecto de acuerdo. Tercero, en relación con la 

ultima proposición conjunta presentada por los honorables 

concejales Cristian Reyes y Carlos Parra, donde se propone 

reemplazar el parágrafo del artículo 2º como: “ en materia 

de viáticos adóptese el expuesto en el decreto 1013 del 

2019”, se manifiesta mediante este escrito que se avala 

la proposición por parte del gobierno municipal, la 

propuesta por los honorables concejales y agradece ajustar 

el texto de las ponencias, en ese sentido para ser 

presentado y aprobado en la sesión plenaria que cite la 

honorable corporación para este efecto. Cordialmente 

Ileana María Boada, secretaria de jurídica. Así señor 

presidente, esta es la respuesta debida y formal a la 

proposición realizada por los honorables concejales frente 

al tema. 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario. Honorables 

concejales, ¿aprueban la proposición hecha por los 

concejales Cristian Reyes y Carlos Parra? 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobada la 

proposición realizada por los honorables concejales en 

cuanto al artículo 2º del proyecto. 
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PRESIDENTE: Gracias secretario. Honorables concejales, 

entonces así mismo para dejar claridad y evitar servicios 

de procedimientos ¿aprueban el artículo 2º con la 

modificación hecha? 

SECRETARIO: Ha sido aprobada por los honorables concejales 

el artículo 2º con la modificación, señor presidente.  

PRESIDENTE: Continuamos secretario, gracias. 

SECRETARIO: artículo 3º: el presente acuerdo rige a partir 

de la fecha de su publicación. Ha sido leído el artículo 

3º señor presidente, para su respectiva discusión y 

aprobación por los honorables concejales. 

PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban el artículo 

3º?  

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo 3º señor 

presidente por los honorables concejales. 

PRESIDENTE: continuamos señor secretario. 

SECRETARIO: seguimos con los considerandos señor 

presidente. Primero: el artículo 313 numeral 6º señala que 

corresponde a los concejos determinar la estructura de la 

administración municipal y las funciones de sus 

dependencias, trazar la remuneración por las distintas 

categorías de empleo. Segundo: que la ley 4 de 1992, delegó 

al gobierno nacional para fijar al régimen salarial y 

prestaciones de los empleados públicos. Tercero: que el 

artículo 112 de la ley 136, dispone que le corresponde al 

concejo municipal depender el monto de los viáticos. 

Cuarto: que mediante el decreto municipal 0121 del 2019, 

se categorizó al municipio de Bucaramanga como categoría 

primera. Sexto: que mediante el artículo 14 del decreto 

municipal número 212 del 20 de diciembre del 2019, por 

medio del cual se adopta el presupuesto general de rentas 

y gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2020. 

Séptimo: que el gobierno nacional gestionó los decretos 

nacionales 304 y 314 del 2020, tirando los límites máximos 

a los gobernadores, alcaldes y empleados públicos. Octavo: 

que la secretaria de hacienda municipal, certificó por 

escrito teniendo la producción presupuestal necesaria para 

asumir el incremento del alcalde municipal. En mérito de 

lo expuesto, así las cosas señor presidente, han sido 

leídos los considerandos para la respectiva discusión y 

aprobación.  
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PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban los 

considerandos? 

SECRETARIO: Señor presidente, regáleme un segundo que 

estoy verificando lo de las… (distorsión del audio) y la 

confirmación de los honorables concejales. Señor 

presidente, efectivamente ha sido aprobada por los 

honorables concejales y de manera respetuosa les insisto 

a los honorables concejales para que le pongan la manita, 

recordarles para yo poder contar los votos, de manera muy 

respetuosa. Ha sido aprobada entonces señor presidente los 

considerandos. 

PRESIDENTE: Gracias secretario, continuamos. 

SECRETARIO: señor presidente, seguimos con la exposición 

de motivos.  

Exposición de motivos. Honorables concejales, me permito 

poner a su disposición la iniciativa por el cual se 

autorice el incremento salarial, así como la definición 

de los viáticos internos del alcalde de Bucaramanga acorde 

con lo señalado en los decretos nacionales 1028 y 1013 del 

6 de junio de 2019 que definen los límites máximos 

señalados por el gobierno nacional. Fundamentos 

constitucionales y legales, disposiciones 

constitucionales, la constitución en el artículo 313 en 

cuanto las funciones del concejo municipal determina lo 

siguiente: artículo 313 corresponde a los concejos 

determinada la estructura de la administración municipal 

y las funciones de sus dependencias, las escalas de 

remuneración para discutir las distintas categorías de 

empleados según la misma carta fundamental es función del 

alcalde, en su artículo 315, zona de distribuciones del 

alcalde numeral 7º, creada suprimir o fusionar los empleos 

y fijar sus monumentos a partir de exposición de la ley 

4º del 92 se delegó al gobierno nacional para fijar el 

régimen salarial, prestaciones del empleado público, 

señalado en el artículo 12 se dividen los siguientes: el 

régimen salarial de los servidores públicos de las 

entidades territoriales será fijado por el gobierno 

nacional con base en las normas y criterios de los 

objetivos de la ley, el gobierno señalará el límite máximo 

salarial de estos servidores guardando equivalencias en 

los cargos, disposiciones legales, la ley 4º de 1992 en 

su artículo 12, el artículo 102 de la ley 136 de 1994 y 

los decretos nacionales 1028 y 1013 del 6 de junio del 

2019. Marco jurisprudencial, al nivel de jurisprudencia 
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la constitución, la corte constitucional ha expresado en 

la sentencia 1510 de 1999 entre otros, que en estos 

términos para la corte es claro que existe una competencia 

concurrente para determinar el régimen salarial de los 

empleados de las entidades territoriales. Consideraciones 

especiales: primero, salario del alcalde; el artículo 3 

del decreto 314 referido en el 2020, dispone que a partir 

del 1º de enero del 2020 siga teniendo la categorización 

modificada por la ley del límite máximo salarial mensual 

que deberá tener en cuenta los conteos municipales, 

entonces hay un cuadro inmerso con la categoría y los 

valores máximos, que es categoría 1º 14.439.012 pesos, 

atendiendo la categorización de los municipios establecida 

por la ley 617 del 2000 parámetro que este determina el 

límite máximo salarial mensual del alcalde municipal se 

tiene mediante del decreto que es categoría 1º, adiciónese 

mediante el artículo 14 el decreto municipal 202, por 

medio del cual se adopta el presupuesto general de rentas 

y gastos del municipio para vigencia fiscal del 2020. En 

ese orden de ideas la secretaria de hacienda municipal 

certificó por escrito que existe la provisión presupuestal 

necesaria para acudir el incremento del señor alcalde. 

Segundo: viáticos del alcalde; dentro del régimen salarial 

del alcalde municipal se encuentra el concepto de viáticos 

los cuales según las disposiciones nacionales se pacta 

según la escala viáticos para condiciones al interior del 

país que el gobierno expide vía decreto año a año, lo que 

señala extensamente el artículo 7º el decreto 314 del 2020 

lo siguiente, en el artículo 15 viáticos y en el parágrafo 

el tope máximo para el reconocimiento de viáticos, en 

concordancia a nuestros estudios a las escalas de viáticos 

de manera expresa y detallada estableciendo su límite lo 

único que se podría aprobar por parte del honorable 

concejo municipal es la condición y autorización una vez 

salga la escala salarial nacional, se determinen los 

viáticos cuando el alcalde municipal acorde con los mismos 

y en el rango que permita dicha disposición; en cuanto a 

los viáticos del alcalde de Bucaramanga en el exterior, 

el articulo 102 de la ley 136 dispone que el alcalde para 

salir del país debe contar con la autorización del concejo 

y presentará un informe previo sobre la comisión que 

proponga cumplir en el exterior, corresponde al concejo 

definir el monto de los viáticos que se le asignaran al 

alcalde para comisiones dentro del país y para las 

comisiones al exterior, corresponde al gobierno nacional 

definir el monto de los viáticos, por tanto se debe 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 13 

de 20 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

considerar para los viáticos en el exterior según el 

articulo 102 de la ley 136 igualmente no determina el 

concejo municipal, si no se establecen directamente por 

el gobierno nacional mediante decreto acto que a la fecha 

no se ha expedido, por lo anterior se hace necesario acudir 

al honorable concejo de Bucaramanga para efectos de 

definir el monto del salario y autorizar los viáticos 

condicionadamente hasta la expedición de decreto nacional, 

en los términos del decreto 314 del 2020 la categorización 

de los municipios. Cordialmente, Juan Carlos Cárdenas Rey, 

alcalde municipal de Bucaramanga. En ese orden de ideas 

señor presidente, ha sido leído la exposición de motivos 

para su respectiva discusión, aprobación por los 

honorables concejales presentes de manera virtual en 

plenaria. 

PRESIDENTE: gracias secretario. Honorables concejales 

¿aprueban la exposición de motivos?  

SECRETARIO: Ha sido aprobada señor presidente, la 

exposición de motivos original del proyecto, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: continuamos. 

SECRETARIO: continuamos señor presidente con el preámbulo. 

El concejo municipal de Bucaramanga, en uso de sus 

atribuciones legales en especial de las proferidas por el 

artículo 313 numeral 6º de la constitución política, 

artículo 102 de la ley 136 de 1994 y decreto nacional 314 

del 2020. Ha sido leído entonces el preámbulo para su 

discusión y aprobación, señor presidente. 

PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban el 

preámbulo? 

SECRETARIO: ha sido aprobado el preámbulo original del 

proyecto, señor presidente por los honorables concejales 

de manera virtual. 

PRESIDENTE: continuamos secretario. 

SECRETARIO: finalizamos señor presidente, con el título. 

Proyecto de acuerdo número 025 del 2020 del 30 de abril 

del 2020, por medio del cual se fija el salario del alcalde 

de Bucaramanga para la evidencia fiscal 2020 y se dictan 

otras disposiciones. Ha sido leído el titulo original del 

proyecto para la respectiva discusión y aprobación, señor 

presidente. 
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PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban el titulo del 

proyecto de acuerdo? 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobado original 

del proyecto, el titulo del proyecto de acuerdo número 025 

del proyecto de acuerdo 2020 del 30 de abril del 2020, por 

los respectivos honorables concejales de manera virtual. 

PRESIDENTE: honorables concejales, ¿aprueban ante la 

plenaria virtual para que el presente proyecto de acuerdo 

sea acuerdo municipal y pase en función del alcalde de 

Bucaramanga? 

SECRETARIO: señor presidente, así lo quieren los 

honorables concejales presentes de manera virtual en la 

presente plenaria. 

PRESIDENTE: señor secretario, por favor mandamos el 

proyecto de acuerdo al alcalde municipal Juan Carlos 

Cárdenas.  

SECRETARIO: así se hará señor presidente.  

PRESIDENTE: continuamos con el orden del día. 

SECRETARIO: SEXTO: lectura de documentos y comunicaciones. 

Hay un documento de comunicación para su respectiva 

lectura, señor presidente. 

PRESIDENTE: Claro, por favor lo leemos señor secretario. 

SECRETARIO:  si señor. Entonces señor presidente, es la 

resolución número 067 del 2020 por medio del cual se 

modifica parcialmente la resolución número 063 del 2020. 

Entonces, el presidente del concejo municipal de 

Bucaramanga, en ejercicio de sus atribuciones y facultades 

legales, considerando, A: el articulo 49 de la carta 

política dispone la atención de la salud y el saneamiento 

ambiental son servicios a cargo del estado; B:  que el 

artículo 209 también dispone que las funciones 

administrativas están al servicio de los intereses 

generales; C: que el presidente de la republica mediante 

el decreto 457 del 2020 imparta las instrucciones en 

virtud de la emergencia generada por la pandemia del 

coronavirus y manteniendo el orden publicó el aislamiento 

preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la republica desde el 25 de marzo del 2020 hasta el 13 

de abril de 2020, esta medida se aplica a los servidores 

públicos efectuando aquellos quienes actividades sean 

estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender 
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esta emergencia sanitaria; D: que mediante la resolución 

057 del 2020, el cual se modifica la resolución 046 del 

2020, se toman otras disposiciones, se modificó el horario 

a los empleados de planta del concejo y que estableció la 

implementación del teletrabajo y la restricción en la 

entrada de todas las personas desde el 25 de marzo del 

2020 hasta el 13 de abril del 2020; E: que el señor 

presidente de la república, mediante el decreto 531 del 

2020, imparte instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria para la pandemia del coronavirus y 

manteniéndolos a partir que todas las personas habitantes 

de la republica a partir del 13 de abril del 2020 hasta 

el día 27 de abril del 2020, en el marco de la emergencia 

sanitaria por causa del COVID-19, esta medida aplicó 

también a los servidores públicos; F: que mediante la 

resolución 072 del 2020 se modifica parcialmente la 

resolución 047 del 2020, expedida por la corporación donde 

se estableció la extensión de las medidas de aislamiento 

y la aplicación del teletrabajo desde el 13 de abril del 

2020 hasta el 27 de abril del 2020; G: el señor presidente, 

mediante el decreto 599 del 2020 imparte instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria a partir del 27 de abril 

hasta el 11 de mayo; H: mediante el decreto 0133 del 2020 

se adopta la medida nacional de aislamiento obligatorio 

ordenada mediante el decreto 593 del 2020 y se dictan 

otras disposiciones para la prevaleció de la vida, 

mitigación de riesgo con la ocasión de la emergencia 

sanitaria, el señor alcalde del municipio de Bucaramanga 

adopta en su totalidad los dispuestos por el señor 

presidente de la republica del decreto 593; J: mediante 

resolución 063 del 2020 se modifica parcialmente la 

resolución 062 expedida por la corporación el concejo 

municipal de Bucaramanga, donde establece la extensión de 

las medidas de aislamiento y la aplicación del 

teletrabajo, del 27 de abril al 11 de mayo, que el 6 de 

mayo del 2020 el presidente de la republica expide decreto 

636 del 2020 en el cual ordenó la extensión del aislamiento 

preventivo obligatorio desde las 0 horas del 11 de mayo 

del 2020 hasta las 0 horas del 25 de mayo del 2020; K: que 

le señor presidente de la república, mediante el decreto 

637 por el cual se declara un estado de emergencia 

económica, social y ecológica en todo el territorio 

nacional por el termino de 30 días calendario; J: razón a 

que las instalaciones del concejo municipal de Bucaramanga 

se encuentran en la carrera 11 # 34-52 base 2 de la 

alcaldía en el sótano, lugar que por su infraestructura 
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no presenta una adecuada ventilación condiciones que 

pueden considerarse como de alto riesgo ante la situación 

de la salud publica que actualmente se presenta en el país 

y en razón de la nueva directriz ordenada por el gobierno 

nacional para combatir el COVID-19, se hace necesario que 

el área administrativa de la corporación tome medidas 

preventivas mas estrictas con el fin de proteger a los 

funcionarios de la planta global del concejo, sus 

contratistas, los honorables concejales, sus miembros de 

las unidades de apoyo y la comunidad en general. En merito 

de lo expuesto resuelve, artículo 1º, modifíquese el 

artículo 1º de la resolución número 063 del 27 de abril 

del 2020 el cual quedará así: con la finalidad de disminuir 

el riesgo de contagio y de conformidad con la parte motiva 

de la presente resolución se extenderán los términos de 

las medidas de aislamiento implementadas mediante 

resoluciones 063, en el sentido de modificar 

transitoriamente el lugar donde va a ejecutar el trabajo 

de los funcionarios de la planta global del concejo de 

Bucaramanga a partir de las 0 horas del día 11 de mayo del 

2020 hasta 0 horas del día 25 de mayo, en razón que se 

continuará implementando la modalidad de teletrabajo en 

el horario habitual de lunes a viernes de 6:30 a 12 y de 

1 a 5 de la tarde, la modalidad de trabajo se ejecutará 

hasta la finalización del periodo de cuarentena total 

declarada por el presidente de la república, sin embargo, 

esa medida podrá prorrogarse según las órdenes del 

gobierno nacional, departamental o local, de igual manera 

se informa a las entidades de orden nacional, 

departamental y local, y así como a la comunidad en general 

que se encuentras habilitados para recibir documentación 

en formato digital los siguientes correos electrónicos: 

sistemas@concejodebucaramanga.gov.co, 

secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co. Artículo 

2º, las demás disposiciones contempladas en la resolución 

062 y la resolución 063 continúan vigentes. Artículo 3º, 

la presente resolución rige a partir de las fechas de 

expedición, publíquese, notifíquese y cúmplase, dada en 

Bucaramanga a los 10 días del mes de mayo de 2020, por el 

honorable concejal Jorge Humberto Rangel Buitrago como 

presidente del concejo y el secretario general Henry López 

Beltrán. Ha sido leída la presente resolución, señor 

presidente. 

PRESIDENTE: gracias secretario, continuamos con el orden 

del día. 

mailto:sistemas@concejodebucaramanga.gov.co
mailto:secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co
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SECRETARIO: SÉPTIMO: proposiciones y asuntos varios. Hasta 

este momento no se encuentra ninguna proposición de manera 

virtual o en el correo electrónico, señor presidente. 

PRESIDENTE: gracias secretario, voy aprovechar acá para 

darle la palabra al concejal Luis Ávila, luego al concejal 

Francisco para que complementen a lo que diga el concejal 

Luis Ávila. Concejal, para que nos explique un poco, ya 

mañana empezamos debate plan de desarrollo, ya se hizo un 

cronograma, los concejales ya lo conocen para que nos de 

el ejemplo como va a ser mañana y con posterioridad luego 

le diremos a los demás concejales como daremos el tramite 

a todo el cronograma de los 20 días que son mas o menos 

este debate y luego vamos a tomar un receso concejales 

porque vamos a hablar un tema interno que la jurídica nos 

va a decir, ¿listo?, entonces concejal Luis Ávila, tiene 

la palabra. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Muchas gracias presidente, muy buenas noches para todos 

los honorables concejales, para todas las personas que nos 

están siguiendo en las redes sociales, a las unidades de 

apoyo. Bueno, hemos hecho un trabajo con alta 

responsabilidad junto al concejal Francisco y a las 

unidades de apoyo también, junto con el apoyo también del 

concejo de Bucaramanga, la jurídica y también con las 

personas implicadas con la administración en este proceso, 

hemos elaborado un cronograma que ya tiene conocimiento 

publico que la pueden encontrar en la pagina del concejo 

de Bucaramanga donde desde el día de mañana vamos a empezar 

la socialización de el plan de desarrollo y vamos a 

comenzar mañana con los anexos de ley que hay que leer 

para que nosotros tengamos una claridad sobre que fue lo 

que se plasmó en el plan de desarrollo, entonces nosotros 

mañana vamos a leer los anexos del plan territorial de 

salud y el análisis de situación de salud como modelo de 

los determinantes sociales de salud, estos requerimientos 

son de ley, hay que socializarlos, lo vamos a hacer en el 

día de mañana y posteriormente las unidades territoriales 

de participación urbana que han inscrito en el link de la 

pagina del concejo de Bucaramanga van a tener su 

participación, mañana van a participar 2 unidades 

territoriales, de participación cada una va a tener una 

hora de disponibilidad de tiempo para que las personas que 

aplican a estas unidades que ya fueron contactadas por 

cada una de las personas implicadas en esto, podemos 

decirlo con gente que estamos manejando que se le está 
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verificando los datos en su inscripción ellos van a 

participar, van a tener aproximadamente 5 a 10 minutos de 

tiempo para la socialización de los temas que ellos nos 

quieran dar a conocer y posteriormente, va el grupo de 

poblacional minorías étnicas, esto va a ser un proceso de 

socialización de las necesidades que ellos quieran darnos 

al concejo de Bucaramanga, para que posteriormente en las 

fechas del 28 de mayo estas proposiciones y modificaciones 

sean sujetas a probaciones llegamos a tenerlas en cuenta 

en estas socialización junto con la administración; 

entonces es un proceso muy importante para nosotros, sobre 

todo porque somos la voz del pueblo, somos las personas 

implicadas por eso estamos dando y abriendo todas las 

brechas para que las personas tengan la posibilidad de 

participar en esta socialización. Entonces, es un trabajo 

que hemos venido realizando en cabeza suya presidente y 

con demasiada responsabilidad porque esta es la unidad, 

es la hoja de ruta que se van a manejar por estos 4 años. 

Entonces este es el proceso inicial que vamos a hacer, 

mañana repito, vamos con los anexos de salud en el plan 

territorial de salud y el análisis de situación de salud 

como uno de los determinantes sociales de salud. Muchas 

gracias presidente, quiero transmitirle la palabra al 

honorable concejal Francisco para que terminemos de cerrar 

la idea que estoy dando a conocer en estos momentos. Muchas 

gracias. 

PRESIDENTE: concejal Francisco. Concejal Francisco, más 

conocido como Pacho. Concejal Luis Ávila, aprovechemos e 

informamos la hora de la sesión mañana, que la dejé en 

cabeza de ustedes como ponentes para ya luego definir una 

hora fija. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

si presidente, como habíamos socializado junto con usted, 

junto con el honorable concejal y los equipos de trabajo, 

consideramos que la sesión debería ser a las 9 de la mañana 

para que demos el espacio necesario para la lectura de los 

anexos y la participación de la ciudadanía que tiene el 

derecho mañana. 

PRESIDENTE: Listo concejal, ya que no está el concejal 

Francisco vamos a aprovechar… 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Perdón presidente, me acaba de escribir el honorable 

concejal francisco, tiene problemas de internet, ya falló 

antes su señal, entonces cuando el ingrese se le cae. 
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PRESIDENTE: José por favor, vamos a receso que vamos a 

hablar un tema interno acá. 

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Bueno, 

ya regálenme un segundito acá que estoy tratando de 

conectar  

INTERVENCIÓN DEL CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

GAMBOA: Señor secretario, por favor continuemos con el 

orden del día mientras el compañero vicepresidente 

coordina el problema técnico que tiene. Hagamos 

verificación de quórum. 

SECRETARIO: si se hará señor presidente. Señor presidente, 

han respondido a lista 17 honorables concejales, por lo 

tanto, hay quórum decisorio.  

PRESIDENTE: habiendo quórum decisorio señor secretario, 

entonces por favor, continúe con el orden del día. 

SECRETARIO: si señor presidente. Ha sido agotado el orden 

el día. 

PRESIDENTE: siendo agotado el orden del día compañeros, 

desearles feliz noche a todos y entonces por pagina 

virtual se dará la hora de mañana del inicio de la 

plenaria. Feliz noche para todos.   
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